H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE
ATOTONILCO EL ALTO JALISCO

PERIODO 2018-2021
ACTA NÚM.- 002/2020
En la ciudad de Atotonilco el Alto, Jalisco, siendo las 10:00 (diez horas) del día viernes 14 (catorce) de Febrero del año 2020 (dos mil veinte), reunidos en la sala de sesiones del H. Ayuntamiento de Atotonilco el Alto, Jalisco, ubicada en el Palacio Municipal, con domicilio en la calle Juárez número 1 (uno), en el centro de esta ciudad, previa convocatoria entregada en tiempo y forma, doy por iniciada la Décima Séptima Sesión Ordinaria de Ayuntamiento  de la  Administración Publica 2018-2021 (dos mil dieciocho- dos mil veintiuno) -------------------------
- - El Presidente Municipal Cruz  Carrillo  Solís.- Para desahogar el primer punto del orden del día  pido al Secretario y  Sindico Eduardo Hernández  Magaña  pasar  lista  de  asistencia.------------------------------
- - El Secretario y Sindico Eduardo Hernández Magaña.- Por instrucciones del Presidente Municipal  se pasa lista de asistencia.-----
I. LISTA DE ASISTENCIA.
	CARGO
	NOMBRE
	ASISTENCIA

	PRESIDENTE MUNICIPAL
	C. CRUZ CARRILLO SOLIS
	ASISTENCIA


	REGIDORA
	DRA. ALMA JEANETH ZAMORA LUGO
	INASISTENCIA

	REGIDOR
	LIC. JUAN MANUEL VAZQUEZ LOPEZ
	ASISTENCIA

	REGIDORA
	L.R.I. SOFIA STEFFI GARCIA NAVARRO
	ASISTENCIA

	REGIDOR
	MTRO. FERNANDO MARTINEZ  HERNANDEZ
	ASISTENCIA

	REGIDORA
	C. ADRIANA PATRICIA PLASCENCIA CURIEL
	ASISTENCIA

	SÍNDICO MUNICIPAL
	LIC. EDUARDO HERNANDEZ  MAGAÑA
	ASISTENCIA

	REGIDORA
	C. TERESA GARCIA GARCIA
	ASISTENCIA

	REGIDOR
	LIC. JESUS GUILLERMO GONZALEZ  VERA
	ASISTENCIA

	REGIDOR
	C. MIGUEL ORTEGA GUZMAN
	ASISTENCIA

	REGIDOR
	DR. RAFAEL EDUARDO BARRAGAN  CASTILLO
	ASISTENCIA

	REGIDOR
	ING. FRANCISCO JAVIER AGUIRRE  MENDEZ
	ASISTENCIA

	REGIDORA
	LIC. MARIA DE JESUS PLASCENCIA  AGUILAR
	ASISTENCIA

	REGIDOR
	LIC. CARLOS ALBERTO ROMO HERNANDEZ
	ASISTENCIA


II. DECLARACIÓN DEL QUÓRUM.
- - El Secretario y Sindico Eduardo Hernández Magaña.-  Presidente Municipal, le informo que  contamos con la asistencia de 12 (doce) Ediles de 12 (doce) posibles; por lo tanto y con fundamento legal en lo previsto por el artículo 32 (treinta y dos) de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, declaro que existe quórum legal para sesionar. -----------------------------------------------
III. DETERMINACIÓN DEL CARÁCTER DE LA SESIÓN.
- - El Presidente Municipal Cruz  Carrillo  Solís.- Con fundamento legal en lo previsto por el artículo 29 (veintinueve) fracción I (primera) de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del estado de Jalisco y  lo previsto por el numeral 23 del Reglamento interno de Ayuntamiento y por los asuntos a tratar en la presente Sesión de Ayuntamiento, pongo a su consideración señores Regidores y Síndico Municipal que sea una SESIÓN ORDINARIA, por lo que le solicito al Secretario y  Sindico someta a votación este punto. -------------------------
- - El Secretario y Sindico Eduardo  Hernández Magaña.-   Con gusto, a solicitud del presidente municipal, de acuerdo a los preceptos legales citados con anterioridad, en atención a las consideraciones planteadas por el Presidente Municipal y por los asuntos a tratar se pone a consideración del pleno que la presente sesión sea de carácter ORDINARIA, las  regidoras y regidores que estén por la  afirmativa sírvanse manifestarlo levantando la mano. Señor presidente le informo que votada la propuesta con 12 (doce) votos a favor, queda aprobada por unanimidad de los presentes.-------------------------------- - - El Presidente Municipal Cruz  Carrillo  Solís.-  Agotado este punto pasamos al siguiente del orden del día, por lo que le pido al   Secretario   y Sindico  de lectura al orden del día propuesto para  esta  sesión.------
- - El Secretario y  Sindico Eduardo  Hernández  Magaña.-   Se  da  lectura  al orden  del   día.------------------------------------------------------------

ORDEN DEL DIA:

1. LISTA DE ASISTENCIA.
1. DECLARACIÓN DE QUÓRUM.
1. DETERMINACIÓN DEL CARÁCTER DE LA SESIÓN.
1. LECTURA Y EN SU CASO APROBACION DEL ORDEN DEL DIA. 
1. ASUNTOS  DEL PRESIDENTE
1. ASUNTOS DE  REGIDORES
1. CLAUSURA DE LA SESIÓN.

IV. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.
- - El Presidente Municipal Cruz Carrillo Solís.- Si no hay   comentarios respecto  al orden del día, solicito al Secretario  y  Sindico lo someta a  su  aprobación.---------------------------------------------------------
- - El Secretario y Sindico Eduardo Hernández Magaña.- Por  instrucciones del Señor Presidente  Municipal Cruz  Carrillo Solís, someto a su consideración y aprobación el orden del día, tal y como quedó señalado con anterioridad, las  regidoras y  regidores  que  estén  por  la  afirmativa, favor de manifestarlo levantando la mano. Señor presidente, le informo que votada la propuesta, con 12 (doce) votos a favor, queda aprobada por unanimidad de los presentes.----------- 
- - El Secretario y Sindico Eduardo Hernández  Magaña.- Agotado este punto pasamos al siguiente punto del orden del día.-------------------
V.- ASUNTOS  DEL PRESIDENTE.
1.- APROBACIÓN  PARA HABILITAR AL LICENCIADO EN DERECHO JUAN PABLO RUIZ SALDAÑA COMO JUEZ MUNICIPAL.------------------------------------------------------------------------------ - El Presidente Municipal Cruz Carrillo Solís.- En virtud  de  haberse aprobado por parte de este pleno la  Remoción de la  Juez  Municipal Nadia  Georgina  Torres  Navarro, me permito solicitar a este pleno su aprobación para HABILITAR al Licenciado  en derecho Juan Pablo Ruiz Saldaña como Juez municipal,  lo anterior de conformidad  al Artículo 59 de la ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco con el fin de que tengan las facultades que marca la ley  y  brindar  un mejor  servicio a la ciudadanía. Le solicito al secretario y Sindico lo someta para su aprobación ------------------------------------------ -  El  Secretario y Sindico  Eduardo Hernández  Magaña.- Señoras y Señores Regidores por instrucciones del Presidente Municipal, se pone a su consideración la aprobación  para HABILITAR al Licenciado  en derecho Juan Pablo Ruiz Saldaña como Juez municipal,  lo anterior de conformidad  al Artículo 59 de la ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. Las  Regidoras y los  Regidores  que  estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo levantando su mano.  Gracias a todos. Señor Presidente Municipal le informo que  la propuesta ha sido votada con 13 (trece) votos a favor por lo que ha quedado aprobado por unanimidad de los asistentes.----------------
- - El Presidente Municipal Cruz Carrillo Solís.- Invito a todos ponernos de pie para realizar la toma de protesta al profesionista mencionado anteriormente. --------------------------------------------------------
TOMA DE PROTESTA
- - ¿Protesta Usted desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Juez Municipal que se le confirió guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado y las Leyes que de ella emanen, mirando en todo por el bien y la prosperidad de la Nación, el Estado y el Municipio de Atotonilco el Alto, Jalisco.-----
- - Lic. Juan Pablo Ruiz Saldaña.- ¡Sí protesto!------------------------------
- - El Presidente Municipal Cruz Carrillo Solís.-  Si no lo hiciere así que la Nación y el Estado se lo demanden.-------------------------------------
- - El Secretario y Sindico Eduardo Hernández Magaña.- Agotado este punto pasamos al siguiente punto del orden del día.-------------------
VI.- ASUNTOS DE REGIDORES.
1.- APROBACIÓN PARA AUTORIZAR LA REMOCIÓN DE LA JUEZ MUNICIPAL,  NADIA GEORGINA TORRES NAVARRO, EN VIRTUD DE HABERSE INSTAURADO UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN EL CUAL RESULTO SANCIONADA CON EL CESE DEFINITIVO.-------------------------------------------------------------------
- - El Síndico Municipal Eduardo Hernández Magaña.- Someto a votación de este pleno la remoción de la Juez Municipal, Nadia  Georgina Torres Navarro, en virtud de haberse instaurado un procedimiento administrativo  en el cual resulto sancionada con  el Cese definitivo  de  su cargo  por  parte  del Órgano de Control Disciplinario.--------------------------- - - El  Secretario y Sindico  Eduardo Hernández  Magaña.- Someto a votación  de  este pleno mi propuesta en el sentido de aprobar la remoción  de la  Juez  Municipal,  Nadia  Georgina  Torres  Navarro,  en virtud  de  haberse  instaurado  un procedimiento administrativo  en el cual resulto sancionada con  el Cese definitivo  de  su cargo  por  parte  del Órgano de Control Disciplinario. Las  Regidoras y los  Regidores  que  estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo levantando su mano. Gracias a todos,  les informo que  la propuesta ha sido votada con 11 (once) votos a favor  1(una) abstención por parte  del  Regidor  Carlos Alberto Romo Hernández y 1 (un) voto en contra por parte del Regidor Rafael Eduardo Barragán Castillo por lo que ha quedado aprobado por  mayoría calificada  de los asistentes. ---------------------------------------------
2.- APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN DE CARÁCTER ESPECIAL Y TRANSITORIO QUE SE AVOCO PARA EL ANÁLISIS, ESTUDIO Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS TERRENOS QUE SE DIERON EN DONACIÓN EN LOS FRACCIONAMIENTOS DE VISTAS DEL MAGUEY, MADRE LUISITA Y PASCUAL ROJAS PARA SU POSIBLE VENTA.--------------------------------
- -  El  Síndico  Municipal  Eduardo Hernández  Magaña.- Se les hizo llegar el dictamen  emitido por la comisión de carácter especial  y transitorio que se avoco para el análisis  y  estudio y en su caso aprobación de los terrenos   que  se  dieron  en donación   en los  fraccionamientos de Vistas del Maguey, Madre Luisita y Pascual Rojas  para   su posible venta.--------  - - El Regidor Rafael Eduardo Barragán Castillo.-  Una pregunta ahí en la venta están poniendo los metros que son por lote más el 10%, ya  hay una valuación del costo por metro?.--------------------------------------------------- - - El Síndico  Municipal  Eduardo Hernández  Magaña.- Como  son   varias  manzanas el metro  cuadrado no es igual en todas  por parte de catastro  se hará el avaluó. --------------------------------------------------------------- - La Regidora María de Jesús Plascencia Aguilar.- Regidor  usted forma  parte de esta comisión y se convocó a la reunión  de  trabajo y pues desgraciadamente como de costumbre  no estuvimos todos los que integramos la comisión, entonces se le pidió al Secretario y Sindico que hiciera la relación donde todos los lotes que teníamos en estos fraccionamientos y que pudieran ser factibles de venta, nos presentaron avalúos de algunos casos  específicos  y  se acordó  que en su momento se hiciera el avaluó especifico si había un comprador  que quisiera hacerlo y  buscar la media de un valor comercial,  incluso hablábamos  de que no se tienen que hacer  ventas a crédito que rebasen esta administración para que precisamente  esta administración pueda escriturar  a los compradores  los lotes que  fueran objeto  de compra  venta..-----------------------------------
- - El Regidor Rafael Eduardo Barragán Castillo.- Entonces  van a proponer los lotes de pequeñas cantidades de metros. ---------------------- - El Síndico Municipal Eduardo Hernández  Magaña.- Por lo que si  no hay más dudas o comentarios lo someto a su consideración para su posible aprobación  en los términos establecidos en el dictamen que anexo al presente  acuerdo  ------------------------------------------------------------------------
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-  - El Secretario y Sindico Eduardo Hernández Magaña.- Se somete a votación de este pleno mi propuesta en el sentido de aprobar el dictamen emitido por la comisión de carácter especial y transitorio que se avoco para el análisis y estudio y en su caso aprobación de los terrenos que se dieron en donación en los fraccionamientos de vistas del maguey, madre luisita y pascual rojas para su posible venta. Las señoras y los señores regidores que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano, les informo que la propuesta quedo aprobada con 13 (trece) votos a favor aprobado por unanimidad de los asistentes. ---------------------------------------------

3.- APROBACIÓN PARA QUE QUEDE SIN EFECTO EL PUNTO DE ACUERDO APROBADO EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA BAJO EL ACTA  005/2016 DE FECHA  5 DE ABRIL DEL 2016  EN EL PUNTO 11 DE  ASUNTOS DE REGIDORES,  ASÍ MISMO SE APRUEBE AUMENTAR EL APOYO ECONÓMICO DE GASTOS FUNERARIOS A LOS FAMILIARES, ÚNICAMENTE EN EL CASO QUE EL FALLECIMIENTO SEA EL EMPLEADO ACTIVO O PENSIONADO DE ESTE MUNICIPIO POR UNA CANTIDAD DE $10,000.00 (DIEZ MIL PESOS 00/100  M.N.).----------------------------------
- -  El  Síndico  Municipal  Eduardo Hernández  Magaña.- Quiero comentarles que actualmente se otorga una apoyo económico de  gastos funerarios a los familiares de empleados activos y/o pensionados fallecidos, por la cantidad de  $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 m.n.)  respetando el punto de acuerdo aprobado en la Octava sesión ordinaria bajo el Acta  005/2016   de fecha  5 de Abril del 2016  en el punto 11 de  Asuntos de Regidores, por lo que en este momento  solicito a  este pleno su aprobación para  dejar sin efecto el punto de acuerdo a que hago referencia anteriormente y que se autorice aumentar el apoyo económico de Gastos funerarios a los familiares, únicamente en el caso   que el fallecimiento  sea el empleado activo o pensionado de este Municipio   por una cantidad de  $10,000.00  (diez mil pesos  00/100  m.n.).-------------------------------------------------------------------------------------
- -  El  Secretario y Sindico  Eduardo Hernández  Magaña.-  Someto a votación  de  este pleno mi propuesta en el sentido de aprobar   quede sin efecto el punto de acuerdo aprobado en la Octava sesión ordinaria bajo el Acta  005/2016 de fecha  5 de Abril del 2016  en el punto 11 de  Asuntos de Regidores, así mismo se apruebe aumentar el apoyo económico de Gastos funerarios a los familiares, únicamente en el caso   que el fallecimiento  sea el empleado activo o pensionado de este Municipio   por una cantidad de C  $10,000.00  (diez mil pesos  00/100  m.n.).--------------------------------------------------------------------------------------
Las  Regidoras y los  Regidores  que  estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo levantando su mano.  Gracias a todos,  les informo que  la propuesta ha sido votada con 13 (trece) votos a favor por lo que ha quedado aprobado por  unanimidad  de los asistentes. -----------
4.- AUTORIZACIÓN PARA VENDER COMO CHATARRA LOS VEHÍCULOS DADOS DE BAJA POR LA CANTIDAD DE $350,000.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) ASÍ COMO OTROS DOS VEHÍCULOS MÁS EN EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRAN POR LA CANTIDAD DE $10,000.00 (DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.) DANDO UNA SUMA TOTAL DE $360,000.00 (TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) Y NO POR LA CANTIDAD DE $430,000.00  (CUATROCIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.) COMO SE HABÍA APROBADO EN LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO CELEBRADA CON FECHA 31 DE ENERO DEL 2020 BAJO EL ACTA 001/2020. -----------
- -  La  Regidora   Sofía Steffi García Navarro.-   Buenos días  en la sesión pasada  se les  informo sobre la venta  de chatarra del parque vehicular de este municipio   de acuerdo a la convocatoria  que se llevó a cabo y  el mejor postor  ofreció la cantidad de  $430,000.00  por lo que quiero informales  que en virtud de que varios vehículos no contaban con los documentos idóneos para acreditar la propiedad, motivo por el cual llegamos a un acuerdo con la parte compradora  y el precio final fue por la cantidad de $350,000.00 (trescientos cincuenta mil pesos 00/100 m.n.) y otros dos vehículos más en el estado en que se encuentran por la cantidad de 10,000.00 (diez mil pesos 00/100 m.n.)  dando una suma total  de $360,000.00  (trescientos sesenta mil pesos 00/100 m.n.), por  lo que pido la autorización para vender la chatarra  por esta cantidad. Son 6 vehículos que se excluyeron   que son los más  grandes como  son los camiones de servicios públicos porque no tienen documentos por lo que ofreció un poco menos de dinero. ------------------- - El Regidor Rafael Eduardo Barragán Castillo.- Nomas por ausencia de papeles, entonces van a la chatarra? y se me hace mucho el costo que le están bajando si van la chatarra.------------------------------ - - El Secretario y Sindico  Eduardo Hernández  Magaña.- Se somete a votación de este pleno la propuesta de la  Regidora  Sofía Steffi García Navarro, en el sentido de que se autorice vender como chatarra los vehículos dados de baja por la cantidad de $350,000.00 (trescientos cincuenta mil pesos 00/100 m.n.) así como otros dos vehículos más en el estado en que se encuentran por la cantidad de $10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 m.n.) dando una suma total de $360,000.00  (trescientos sesenta mil pesos 00/100 m.n.) Y no por la cantidad de $430,000.00  (cuatrocientos treinta pesos 00/100 m.n.) Como se había aprobado en la Décima Sexta Sesión Ordinaria de Ayuntamiento celebrada con fecha 31 de Enero del 2020 bajo el acta 001/2020. Las señoras y los señores regidores que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano,  les informo  que la propuesta quedo aprobada con 13 (trece) votos a favor por unanimidad  de los asistentes. -------------------------------------------------------------------------
5.- COMENTARIO DEL REGIDOR JUAN MANUEL VÁZQUEZ LÓPEZ SOBRE LA NECESIDAD DE INSTALACIÓN DE LÁMPARAS LED. ---
- - El Regidor Juan Manuel Vázquez López.- Buenos días,  preguntarle al  Presidente Municipal si ya  se cuentan con los recursos necesarios para la compra de lámparas LED ya que son muy  necesarias. ------------------------------------------------------------------------------
- -  El Presidente  Municipal Cruz  Carrillo Solís.- Vamos invitando ya a la comisión  y que nos hagan  una relación de todo lo que falta  y hacer un presupuesto  de  cuál sería el costo. -----------------------------------------
6.- COMENTARIOS INFORMATIVOS DEL REGIDOR FERNANDO MARTINEZ HERNANDEZ. ------------------------------------------------------- 
- - El Regidor Fernando Martínez  Hernández.- Mi punto es informativo, se está trabajando para hacer un torneo regional    de  futbol en semana santa,  queremos invitarlos.-----------------------------------  Informales también que ya estamos trabajando en la compra de las computadoras   esperemos que en próximos días la biblioteca  ya este equipada.  --------------------------------------------------------------------------  También  estamos al pendiente  de los temas que se platicó en la sesión pasada en cuanto al pasto sintético de la cancha de usos múltiples.----- 7.- COMENTARIO DEL REGIDOR FRANCISCO JAVIER AGUIRRE MENDEZ PARA SOLICITAR ILUMINACION Y BOLLAS EN EL INGRESO DE INFONAVIT MILPILLAS. ----------------------------------------
- - El Regidor Francisco Javier Aguirre Méndez.- Buenos días,  presidente  qué posibilidades hay de que se pudiera iluminar desde el inicio del libramiento al ingreso del Infonavit Milpillas y poner más señalización de algunas bollas  en el ingreso de Infonavit Milpillas.------- - El Presidente Municipal Cruz Carrillo Solís.- Con todo gusto, debemos aprovechar que andan arreglando las carreteras.----------------
8.- APROBACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE UNA LUMINARIA   EN EL ANDADOR  DE NOMBRE DOCTOR CRESCENCIO ROMERO, DE LA  COLONIA GUADALUPANA. -------------------------------------------
- - El  Regidor Carlos Alberto Romo Hernández.- Los ciudadanos del Andador que lleva por nombre Doctor Crescencio Romero, de la  colonia  Guadalupana, están solicitando la instalación de una luminaria, pues solo tienen una  y esta resulta insuficiente para su iluminación, me gustaría que sometiéramos este punto al pleno del ayuntamiento para la aprobación de la instalación de dicha luminaria.----------------------------
- - El Secretario y Sindico Eduardo Hernández  Magaña.-  Se somete a consideración de este pleno la propuesta hecha por el  Regidor  Carlos Alberto Romo Hernández  en el sentido de aprobar la instalación de una luminaria   en el Andador  de nombre Doctor Crescencio Romero, de la  colonia  Guadalupana. Las señoras y los señores regidores que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano,  les informo  que la propuesta quedo aprobada con 13 (trece) votos a favor por unanimidad  de los asistentes. ----------------------------------
9.- COMENTARIO DEL REGIDOR CARLOS ALBERTO ROMO HERNÁNDEZ PARA  QUE SE DEN DE BAJA LAS 5401 LUMINARIAS QUE FUERON SUSTITUIDAS  POR TECNOLOGÍA LED Y SEAN VENDIDAS. ---------------------------------------------------------------------------------
- - El Regidor Carlos  Alberto Romo Hernández.-  Con el objeto de que se recauden fondos para seguir dando iluminación al municipio, quisiera solicitar nuevamente al pleno de este  Ayuntamiento se instruya  a la Comisión Edilicia Transitoria de carácter especial,  que se conformó  para dar de baja los bienes muebles  en mal estado propiedad  del Municipio, para que se den de baja todas y cada una de las 5401 luminarias  que fueron sustituidas con motivo de su renovación por tecnología  LED  en todo el municipio y en consecuencia de ello éstas sean vendidas a la brevedad posible. Ajustándose a los procedimientos de Ley.------------------ - - El Presidente Municipal  Cruz Carrillo Solís.- Algunas de las lámparas que se están quitando  se han estado utilizando para alumbrar algunas plazas de las comunidades.-------------------------------------------------------------
- -  El Secretario y Sindico Eduardo Hernández  Magaña.- Sobre este punto Regidor ya  se dieron de baja por parte del Contralor Municipal  y se vendieron.-----------------------------------------------------------------------------------
- - El  Regidor Carlos  Alberto Romo Hernández.-    Lo  que pasa  que yo estoy en esa comisión y no he recibido ningún citatorio para  realizar esos trabajos. ------------------------------------------------------------------------------
10.- COMENTARIO DEL REGIDOR RAFAEL EDUARDO BARRAGAN CASTILLO PARA QUE LOS JUECES MUNICIPALES ESTEN FISICAMENTE EN SU OFICINA CUANDO LES TOCA LA GUARDIA.----
- - El Regidor Rafael Eduardo Barragán Castillo.- Quisiera  que se metiera a votación para que los Jueces y los Médicos Municipales   cuando les toque la guardia sí estén físicamente  en su oficina ya que esa es su chamba, porque es muy penoso que se detiene a alguien y tener que molestar al presidente, ya tuve yo un incidente personalmente le hable al Juez  y después de 5 horas  hasta que el presidente  le hizo una llamada  fue como se pudo hacer el trabajo del juez municipal  y soltar al detenido,  muchas veces son solo faltas administrativas y nada más por flojera  del juez o el medico municipal no se hace el trabajo,  entonces yo si quiero someterlo a votación   que si les toca la guardia, si  estén al pendiente para  estar haciendo su trabajo. ---------------------------------------------------------------- - El  Regidor Jesús Guillermo González  Vera.-  Mas que someterlo a votación yo creo que es una responsabilidad de  todo funcionario de cumplir con el horario. --------------------------------------------------------------------- -  La  Regidora María de  Jesús Plascencia  Aguilar.- Presidente   en ese sentido usted es nuestra máxima autoridad  y bastaría con su  indicación para que se cumpliera,  hay situaciones que incluso yo las he comentado y pues dirán que pasa conmigo, pareciera que traigo algo en contra de servicios médicos, no es así simplemente que debemos cumplir con nuestro deber  porque tenemos un horario y  tenemos que cumplirlo   y lo  único   que pedimos  es  que si están percibiendo un sueldo pues que cumplan con sus obligaciones como  corresponde,   no es tanto que se someta a votación pero si pedimos que todos los directores pongan esa disciplina en sus diferentes áreas para que el ayuntamiento se vea bien y que el ciudadano quede satisfecho con la atención que se le está dando.-- - - El  Secretario y Sindico  Eduardo Hernández  Magaña.-   En ese  caso  Doctor Barragán lo invito a que realice la queja correspondiente y procederemos contra el servidor público.-------------------------------------------
- - El Presidente Municipal Cruz Carrillo Solís.-  Es muy cierto  Doctor  sí que ellos atiendan la parte que les corresponde y para lo que fueron contratados, pero también es muy cierto que cuando sucede alguna situación con la ciudadanía,  a veces también no es tan sano que queramos meter la mano para  restarles  su autoridad.----------------------------------------
11.- APROBACIÓN PARA LA COMPRA DE  5 ROLLOS DE ALAMBRE  DE PÚAS CON UN COSTO DE $6,000.00 (SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.) PARA  PROTEGER LOS ÁRBOLES QUE SE PLANTARAN  EN LOS LINDEROS DE LOS CAMINOS QUE TENEMOS EN NUESTRO MUNICIPIO.----------------------------------------------------------------------------------
- -  La  Regidora María de  Jesús Plascencia  Aguilar.- Ya se están coordinando la dirección de servicios públicos y ecología para realizar la reforestación a los linderos de los caminos que tenemos en nuestro municipio,  nada más si quiero someter a votación de este ayuntamiento que se nos autorice que se compre 5 rollos de alambre de púas  con un costo de $6,000.00 para protegerlos mientras están pequeños los árboles. Le pido al secretario lo someta a votación para  su posible aprobación. ----
- -  El  Secretario y Sindico Eduardo Hernández  Magaña.- Se somete a votación de este pleno la propuesta de la Regidora María de Jesús Plascencia Aguilar, en el sentido de aprobar la compra de  5 rollos de alambre  de púas  con un costo de $6,000.00 (seis mil pesos 00/100 m.n.) para  proteger los árboles que se plantaran  en los linderos de los caminos que tenemos en nuestro municipio. Las señoras y los señores regidores que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano, le informo Regidora que la propuesta quedo aprobada con 13 (trece) votos a favor por unanimidad  de los asistentes.------------------------------
12.- COMENTARIO DEL REGIDOR MIGUEL ORTEGA GUZMÁN PARA GESTIONAR CON EL SEÑOR JOSÉ CURIEL PARA QUE NOS AUTORICEN ABRIR EL PEDAZO QUE FALTA AL FINAL DE LA CALLE 20 DE NOVIEMBRE DE LA SECUNDARIA FEDERAL EN ADELANTE. --
- - El Regidor Miguel Ortega Guzmán.-  Buenos  días, me  gustaría que se  pudiera tener la oportunidad de platicar con la  familia de  José Curiel para que nos autoricen abrir la calle 20 de Noviembre de la secundaria para adelante del pedacito que falta y serviría como desahogo para  la vialidad.- - -  El Presidente  Municipal Cruz Carrillo  Solís.- Yo  creo que sería muy importante que nos eches la mano y tú puedas hablar con las personas que son propietarios y que nos digan de qué forma le podemos hacer.-----
[bookmark: _GoBack]13.- COMENTARIO INFORMATIVO DEL REGIDOR MIGUEL ORTEGA GUZMAN SOBRE EL APOYO BRINDADO PARA FUMIGAR.----------------
- -  El Regidor Miguel Ortega Guzmán.- En la reunión pasada hice un compromiso de apoyar y fumigar la plaza, quiero informarles que ya se llevó a cabo  se aplicó un foliar especialmente para este tipo de árbol, no se aplicó ningún insecticida fuerte porque puede ser toxico a lo mejor para las personas, también se fumigo  alrededor del mercado hidalgo, avenida independencia  hasta el centro Comercial del Valle y alrededor de  la pila del agua.  -------------------------------------------------------------------------------------
VIII.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
- - El Presidente Municipal Cruz  Carrillo  Solís.- Si no hay más asuntos que tratar, les solicito a todos ponernos de pie para proceder a la clausura de esta Sesión, por lo que siendo las 11:10 (once horas con diez minutos) del día Viernes 14  (catorce) de  Febrero del año 2020 (dos mil veinte), doy por clausurada la Décima Séptima Sesión Ordinaria de Ayuntamiento, bajo Acta 002/2020  (dos diagonal dos mil veinte), de la Administración Pública Municipal 2018-2021 (dos mil dieciocho-dos mil veintiuno), muchas gracias a todos los asistentes.-------------------------------
73

image3.emf

image4.emf

image5.emf

image6.emf

image7.emf

image8.emf

image1.emf

image2.emf

